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3216 LEY 311990, de 19 de diciembre, por la que se modifica la
Ley 411983. de 4 de agosto, reguladora del prc:cet!imiento
para la designación de Senadores por el Prl11C1pado de
Aslurias.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta general dd Principado ha aprobado, y yo,
en nombre <le Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía para Asturias, vengo en
promulgar la siguiente Ley por la que se modifica la Ley 4/1983, de 4
de agosto, reguladora del procedimiento para la designación de Senado
res por el Principado de Asturias.

attí:'id!1dcs o de la utilizacíún dd dominio público su~ccp[ibk de
rctnbulrse 1i"l<:di:1nte precio publi{.'o prcsl.':ntarán 2. la Consejería de
H:JC!~nda. Lcon')mia) Planificación. pa..-.:: su propuesta conjunta ante el
Consejo dI.' Gobic;·llo, memoria económico-financiera y propuesta de
establecimiento ud precio público.

Primera.-En lo no previsto en esta Ley, la administración y
recaudación de los ingresos por precios pllblícos se realizará conforme
a lo dispuesto en la Le)' 6/1986, de 3I de mayo, de Régimen Económico
y Presupcestario del Principado de Asturias y demás normas que
resulten de aplicación y supletoriamcnk en la legislación estatal.

Scgunda.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias y de la
Provincia».

DISPOSJCIONES FINALES

Por tan!,"), ordeno a todos los ciud3danos a quienes sea de aplicación
esta Ley, coadyuven a su cumplimiento, así como a todos los Tribunales
}' autoridades que la guarden y la hagan gua'rdar.

Oviedo, 19 de diciembre de 1990.
PEDRO DE SILVA. CIENFliEGOS-JOVELLANOS

. PrcsiJcatc de'! Print'ip;:¡do de Asturias

(Publicada ('/1 ('f "BuJe/in Ofldl.lf def Prillcipadv de' ./SII//"ÍOS J' de fu /'rovincial> m/mcro 301.
. t/(' 31 de diciembre di' 1'}9fJ) .

PREAMBUW

Por Ley del Principado 4/1983, de 4 de agosto, fue regulado el
procedimiento para la designación de Senadores por la Comunidad
Autónoma, estabkciendose en el primer párrafo de su artículo 5 que el
mandato de los mismos terminará al finalizar la legislatura de la Junta
general del Principado por la que fueron nombrados.

A fin de asegurar la continUidad de la representación de la Comuni
dad Autónoma en el Senado durante el periodo de tiempo que medie
entre la fecha de finalización de cada legislatura de la Junta general del
Principado y la de designación de quienes sean nombrados en la
siguiente, por la presente Ley se modifica la redacción de dicho precepto.

Asimismo, con el objeto de proveer de una regulación completíva a
la expiración del mandato de los Senadores designados por el Pnncipado
de Asturias, poniendo de manifiesto que la previst.a en el precepto que
se modifica, aunque especifica de los Senadores nombrados por la Junta
General, no es la única causa detelminante de la fmalización de su
mandato, se ha considerado conveniente hacer referencia a los demás
previstos en el ordenamiento jurídico, aprovechando la ocasión, igual
mente, para introducir en la redacción del segundo párrafo del artículo
5 de la Ley 4/1983, mejoras técnicas que redunden en beneficio de la
claridad y de la precisión del precepto. '

Articulo único.-El artículo 5 de la Ley del Principado 4/1983, de 4
de agosto, re~uladora del procedimiento para la de.signación de Senado
res por el Prmcipado de Asturias, queda redactado así:

«Artfculo 5. El mandato de los Senadores designados por el
Principado de Asturias en cada le~islatura terminará una vez que, en la
síguicllte, se produzca la designaCIón de los nuevoS Senadores y en los
demás supuestos previstos en el ordenamiento juridico.

Cuando el mandato de los Senadores finalice en los supuestos de
término de la legislatura del Senado por cualquiera de las causas
establecidas en la Constitución, una vez constituido el nuevo Senado, la
Junta conferirá mandato a las mismas personas que hubieran resultado
designadas en la Legislatura.~}

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de p.plicación
esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a todos los Tribunales
y autoridades que la guarden y la hagan guardar.

Oviedo, 19 de diciembre de 1990.
PEDRO DE SILVA CIENFUEGOS-JOVELLANOS,

Pr~5identc del Princip¡.do de Asturias

EsWhkci;,:-' ¡entos ,en Jo,s que se sacrifiquen ce de 7J)O I a 8.600
3\l'.:" ~JO c»ncJos/dla ". '- " UO

Est<lbt.:.'('imlt'ntos en los que se sacrifiquen de de 5.001 a 7.000
{\\('S ~/o conejos/tlía .. .. . .. 1.30

Eswbk¡.';I:llcnlos ell Jos que se sacrifiquen dc de 3.v\) 1 ;:15.00U
aves Yío conejos/día <. ••••••••• >. __ •••••• _ .. <.. 1.60

Establccim!entos en los que se sacrifiquen de de 1.001 a 3.000
aH''.; Y/o conejos/día .... « •••••••••••• " •••••••• "....... 1,80

Estab!ecimientos en los que se sacrifiquen menos de l.001
aVl.'s y/o conejos/día " , .

b) Para operaciones de despiece:
EstabJ0:':micntos en los que se despiecen más de- ]2 Tmidía .
ESldbk:imiclllos eolos que se despieCL"'n· más d.:- 10 Tm~ldia ....
Establecimientos en los que se despiecen de7 a 10 Tm/día
E~t¡jbkdfl1H;-ntosen los que se despiecen .:ie 4 a 7 Tm/dí...
Estabkc;mícntos en los que se despiecen de 2 a 4 Tm/día .
Estabkjm:cntos en los que se despíc'cen menos d;: 2 Tm/día .

e) }\lra operaciones de almacenamiento:

Para expeditioncs e inspecciones de más de 10 Tm .' 1,00
Pafil expedicíones e inspecciones de 8 Tm a 10 Tm 1,10
Para exp;?diciones e inspecciones de 5 Tm a 8 Tm. . 1.30
Para eXJX'dicíones e inspecciones de 3 Tm a 5 Tm .' 1.60
Para expediciones e inspecciones de 1 Tm a 3 Tm . >.. 1.80
Para expediciones e inspecciones de menos de 1 Tm . 1,80

6. Liquida.ción.-Regl~m~nta:iamentc se podrá establecer el ingreso
de la ta:.a medlante autohquldaclón.

DISPOSICION TRANSITORIA

DlSPOSICION DEROGATORIA
1. Se derogan los siguientes preceptos de J;:¡ Ley 5/1988,-reguladora

de las Tasas del Principado de Asturias por tener los hechos en ellas
contenidos naturaleza de precios publicos:

Capítulo I del título segundo, tasa por prest.ación de servicios v
realiz:lCión de trabajos del Centro de E5-tudios de Calidad de lá
Edificación.

Capítulo 11 del título tercero, tasa de entrada y visita a las cuevas y
yacimientos prehistóricos.

Capítulo III del título tercero, tasa por orestación de servicios
docentes en el Centro de Estudios «Instituto cte-I Teatro y de las Artes
Escénicas».

CaJ?ítulo III del título cuarto, tasa por prestación de servicios del
«Hospital Monte Naranco».

Capítulo IV del título cuarto, tasa por prestación de servicios en los
servicios regionales de salud mental.

Capítulo IV del título quinto, tasa de prospecciones, control de obras
y ensayos de materiales.

2. Se derogan las siguientes tarifas por tener los hechos en ellas
contenidos naturaleza de precios públicos:

Artículo 55, tarifa 2.
Artículo 75, tarifa 7.
Articulo 79, tarifas E-I, E-2, E-J, E-4, E-S.
Artículo 93, tarifa 10.
Artículo 106, tarifa 5.
Articulo 124, tarifa 12.
Artículo 128, tarifas 1, 2, 7 Y 10.

3. Se derogan los siguientes apartados de artículos y disposiciones,
por tener los hechos en ellos contenidas naturaleza de precios públicos;

Ap;:lrtado 3 y 4 del artículo 76.
Apartado e) del artículo 77.
Apartados e), f), g), h) del artículo 78.
Apartado correspondiente a la tarifa E-l del artículo 81.1.
Apartado 6 del articulo 80.

4. Se derogan los siguientes preceptos de la Ley 5/1988:

Capítulo 11, título cuarto, tasa por prestación de servicios del
«Hospital General de AsturiaS)~.

Apaflados c), 2. y e), 6, tarifa 1, del articulo 55.
Tarifa 2 del artículo 102.
Disposición adicional segunda.

5, Las tasas y tarifas derogadas en los apartados L 2 Y 3 anteriores
segUIrán conservando naturaleza de tasa y regulándose por lo establecido
en la Ley 5/1988, en tanto el Consejo de Gobierno no r-pruebe su
establecimiento como precios públicos.

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta
-f."ey, las Consejerías resp0J.lsables de la_ administración de servicios o

(Publicada en el {<Bofe/in (jficial del /'rincipado (Ir AS/l/rías J' de la Pl'Ovincia» número 6, de 9
de enero de 1991,)


